
 

 

 

Resolución Nro. IESS-CPPPRTFRSDT-2020-0004-R

Ambato, 24 de septiembre de 2020

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

 

 

En atención a la Resolución No IESS-UPPT-2020-0035-R, de fecha 24 de septiembre de
2020, suscrita por el Ing Edisson Ricardo Aguilar Mayorga responsable de la Unidad de
Planificación de Tungurahua mediante la cual textualmente menciona:  
  
(...) RESUELVE: 
  
Art.1.- Aprobar la reforma al Plan Anual de Contratación del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social correspondiente al ejercicio fiscal 2020 de conformidad con el siguiente
detalle que forma parte del informe técnico remitido, mismo que ha sido proporcionado
bajo la exclusiva responsabilidad del Mgs. Mauricio Francisco Naranjo González –
COORDINADOR PROVINCIAL -  PRESTACIONES DE PENSIONES, RIESGOS DE
TRABAJO, FONDOS DE TERCEROS Y SEGURO DE DESEMPLEO TUNGURAHUA, 
  
MODIFICAR.- 

NOMBRE DE LA UNIDAD:  COORDINACIÓN PROVINCIAL DE PRESTACIONES DE PENSIONES FONDOS DE TERCEROS Y SEGURO DE DESEMPLEO DE TUNGURAHUA                       
MES Y AÑO DE REPORTE: SEPTIEMBRE-2020                       
FECHA: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020                       
                                                
                                                
PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN ACTUAL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN REFORMADO 

No
CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE 
DE 
PARTIDA

DESCRIPCIÓN
DE 
CONTRATACIÓN

TIPO DE 
ADQUISICIÓN

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN

CPC 
ACTUAL

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
ACTUAL

UNIDAD
DE
MEDIDA 
ACTUAL

CANTIDAD 
ACTUAL

VALOR
UNITARIO 
ACTUAL

VALOR
TOTAL 
ACTUAL

CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE 
DE 
PARTIDA

DESCRIPCIÓN
DE 
CONTRATACIÓN

TIPO DE 
ADQUISICIÓN

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN

CPC 
REFORMADO

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
REFORMADO

UNIDAD DE
MEDIDA 
REFORMADA

CANTIDAD 
REFORMADA

VALOR
UNITARIO 
REFORMADO

VALOR
TOTAL PAC 
REFORMADO

DISMINUCIÓN
DE PAC 

(Número 
secuencial)

(Insertar
código de
partida del
clasificador
del
Ministerio
de 
Finanzas-
clasificador
INFOR LN)

(Colocar la
denominacón
de la 
partida)

(Colocar Eel
nombre del objeto
de contratación, no
puede ser igual al
de la partida 
presupuestaria)

(Colocar según
corresponda
bien, servicio,
obra o 
consultoría)

(Colocar el tipo de
procedimiento de
contratación según
corresponda para el
objeto de 
contratación)

(Colocar
código
único según
clasificador
central de
productos
del portal
de Compras
Públicas) 

(Colocar según el
cuatrimeste en el
que se programó la
contratación) (C1,
C2 o C3)

(Colocar
unidad en
la que
este item
es 
medido)

(Colocar
valor que se
encuentra en
el PAC 
Codificado)

(Colocar el
valor de
adquisición
o
contratación
de una
unidad )

(Colocar
resultado
de
multiplicar
cantidad
actual por
valor 
unitario)

(Insertar
código de
partida del
clasificador
del
Ministerio
de 
Finanzas-
clasificador
INFOR LN)

(Colocar la
denominacón
de la 
partida)

(Colocar Eel
nombre del objeto
de contratación, no
puede ser igual al
de la partida 
presupuestaria)

(Colocar según
corresponda
bien, servicio,
obra o 
consultoría)

(Colocar el tipo de
procedimiento de
contratación según
corresponda para el
objeto de 
contratación)

(Colocar
número de CPC 
reformado)

(Colocar según el
cuatrimeste en el
que se efectuará la
contratación) (C1,
C2 o C3)

(Colocar
unidad en la
que este item es 
medido)

(Colocar la
cantidad que se
requiere conste
en el PAC en
adelante )

(Colocar el
valor de
adquisición o
contratación de
una unidad )

(Colocar
resultado de
multiplicar
cantidad actual
por valor 
unitario)

(Colocar
resultado de
sumer el valor
total actual mas
el valor total
PAC reformado) 

1 84030301

Equipo de
computación,
sistemas y
paquetes 
informáticos

PAC -
IMPRESORA 
LASER

Bien catálogo electrónico 4516003133C1 UNIDAD 1 855,60 855,60 84030301

Equipo de
computación,
sistemas y
paquetes 
informáticos

ADQUISICIÓN DE
IMPRESORA 
LASER

Bien catálogo electrónico 4516003133 C3 UNIDAD 1 855,60 855,60 0,00 

TOTAL INCREMENTO AL PAC (0,00) 0,00 

  
Art.2.- Solicitar a el/la Responsable de Compras Públicas del Centro de Responsabilidad
Presupuestaria al que pertenece la unidad requirente que solicita la reforma, la
publicación de la presente Resolución Motivada en el Portal Institucional SERCOP 
www.compraspublicas.gob.ec, conforme lo establece la normativa legal vigente. 
 
Art. 3.- Solicitar a la unidad requirente el envío de la confirmación mediante correo
electrónico a la siguiente dirección edisson.aguilar@iess.gob.ec de la confirmación de la
carga de la presente resolución motivada en el Portal de Compras Públicas. 
 
Art. 4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el portal, www.compraspublicas.gob.ec. 
 
 
En virtud de lo expuesto, me permito solicitar a su autoridad disponga a quien
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corresponda el registro de la Reforma al PAC 2020, a fin de continuar con el proceso de "
ADQUISICIÓN DE UNA IMPRESORA LASER". 
 
Se adjunta en formato digital los documentos pertinentes para la aprobación de la 
reforma. 
 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Mauricio Francisco Naranjo González
COORDINADOR PROVINCIAL - PRESTACIONES DE PENSIONES, RIESGOS

DE TRABAJO, FONDOS DE TERCEROS Y SEGURO DE DESEMPLEO 
TUNGURAHUA 

Referencias: 
- IESS-UPPT-2020-0035-R 

Anexos: 
- matriz_de_reforma_pac_impresora0366376001600965603.xls
- informe_tÉcnico_no004-2020-cppprtfrsdt0313552001600900192.pdf
- antecedentes_modificación_cuatrimestre-_impresora.pdf
- aval_0020-2020-av-cppprtfrsdt-sp0420803001600888607.pdf
- informe_técnico_0021-2020-pssct_legalizado0001485001600972504.pdf
- iess-uppt-2020-0035-r.pdf
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